
XV Premio Internacional MANGA de Japón 

Instrucciones para la inscripción 

1. Propósito  

Difundir la cultura MANGA en el extranjero y promover el intercambio cultural internacional a 

través del MANGA.  

2. Premio  

(1) El Premio de Oro del Premio Internacional MANGA se otorgará al mejor proyecto MANGA, 

el Premio de Plata a 3 proyectos excelentes y el Premio de Bronce a otros 11 destacados trabajos.  

(2) Los ganadores del Premio de Oro y del Premio de Plata serán invitados a Japón durante 

alrededor de10 días con motivo de la ceremonia de entrega de los premios como premio adicional. 

(Los ganadores del Premio de Bronce no serán invitados).  

3. Requisitos de inscripción  

(1) Los trabajos preseleccionados deben estar compuestos por más de 16 páginas. Se admiten 

obras tanto publicadas como no publicadas, exceptuando los proyectos ganadores en ediciones 

anteriores de este concurso.  

(2) Los trabajos preseleccionados deberán haber sido creados en los últimos tres años (2018- 

2021) antes de la fecha de inscripción al concurso.  

(3) Los trabajos preseleccionados deben presentarse en formato electrónico (PDF) o formato 

impreso (los trabajos presentados en formato electrónico se imprimirán para los procesos de 

selección).  

(4) Las editoriales extranjeras pueden inscribir obras en el Premio Internacional MANGA de 

Japón si el propietario del copyright de la obra MANGA está de acuerdo con la inscripción.  

(5) El artista o el guionista de la obra presentada tiene que ser de nacionalidad no japonesa. El 

representante que participe en el programa de invitación otorgado a los ganadores del Premio de 

Oro/Plata también debe ser de nacionalidad no japonesa.  

(6) Solo será aceptada una obra por participante. En caso de presentar varias obras, solo será 

aceptada la primera solicitud.  

(7) El Comité Ejecutivo del Premio MANGA podrá usar la obra del ganador (parcialmente) con 

fines de divulgación y publicidad, tras obtener la aprobación de los artistas.  

4. Cómo inscribirse en el Consulado General del Japón en Barcelona  

Los participantes de las comunidades autónomas de Cataluña, Comunidad Valenciana e Islas 

Baleares deben enviar las solicitudes al Consulado General del Japón en Barcelona. Los 

participantes del resto de comunidades autónomas de España pueden consultar con la Embajada 

del Japón en España. Para residentes en Japón y en otros países, por favor, consulten la web 

https://www.manga-award.mofa.go.jp/en/application/15/index.html  

 

https://www.es.emb-japan.go.jp/
https://www.es.emb-japan.go.jp/
https://www.manga-award.mofa.go.jp/en/application/15/index.html


Las siguientes indicaciones se refieren a la inscripción a través del Consulado General del Japón 

en Barcelona: 

 

(1) Periodo de inscripción 

 

Desde el miércoles 7 de abril hasta el jueves 8 de julio de 2021, ambos incluidos (las solicitudes 

de inscripción deben haber llegado al Consulado General en esa fecha). 

 

(2) Se requiere presentar los siguientes dos documentos: 

 

 Formulario de inscripción (Excel) 

 Obra manga. Existen dos opciones para la presentación de la obra:  

a) Presentar UNA copia en formato electrónico (PDF) 

b) Presentar UNA copia en formato impreso y UNA copia en formato electrónico 

(PDF) (opción recomendada) 

 

(3) Dirección de envío: 

 El e-mail de contacto será bunka1@bc.mofa.go.jp. Para enviar la obra en formato 

electrónico, se ruega utilizar sistemas de transferencia de archivos (como por ejemplo 

WeTransfer, Smash o similar). Debido a la limitada capacidad de recepción, no será posible 

enviar directamente la obra adjuntada en PDF al e-mail referido. En cuanto la obra sea 

recibida, se hará llegar una confirmación al e-mail de contacto que se haya indicado en el 

formulario de inscripción. El formulario de inscripción puede enviarse directamente al e-

mail de contacto o a través del sistema de transferencia de archivos. 

 Para enviar la obra en formato impreso, junto al formulario de inscripción (impreso), la 

dirección postal es:   

Consulado General del Japón en Barcelona 

Sección de Cultura 

Av. Diagonal 640 2ºD 

08017 Barcelona 

*No está permitido entregar solicitudes y obras en persona. Solo se aceptarán 

solicitudes y obras por correo postal y/o transmisión electrónica.   

(4) Notas 

 Se debe adjuntar en formato electrónico el formulario de inscripción (Excel), rellenado en 

inglés o japonés. Si se entrega la obra en formato impreso, por favor, incluya una copia 

impresa del formulario de inscripción presentado. 

 Por favor, nombre los documentos electrónicos del formulario de inscripción y de la obra 

manga con el nombre y apellido del artista. Por ejemplo: TaroGaimu.xlsx / TaroGaimu.pdf 

 Las obras MANGA elegibles que se hayan enviado solo en formato electrónico se imprimirán 

para el procedimiento de selección. Por favor, asegúrese de que ésta se pueda imprimir para 

ajustarse al tamaño de papel A4.  

 Los números de página deben indicarse en cada página del trabajo. 

 Aunque la forma de presentación de la obra no afectará de ninguna manera el resultado de la 

selección, en lo posible, se recomienda elegir la opción b). 

 En el caso de que una obra sea considerada para un Premio podrían ser solicitadas copias 

adicionales.  

 

mailto:bunka1@bc.mofa.go.jp


5. Devolución de los proyectos 

 

Los proyectos presentados no serán devueltos a los solicitantes. Por lo tanto, si el proyecto aún 

no ha sido publicado, se aconseja enviar una copia de la obra y quedarse en posesión del original. 

Los proyectos presentados pueden ser donados o exhibidos.  

6. Selección  

Tras la primera ronda de preselección a cargo de la Association of Japanese Manga Publishers, el 

Comité de Evaluación del XV Premio Internacional MANGA de Japón será responsable del 

proceso de selección.  

7. Ceremonia de entrega de los Premios  

Está previsto que la ceremonia de entrega de los Premios se celebre en Tokio en febrero de 2022.  

* El Comité Ejecutivo del Premio MANGA decidirá respecto a la invitación a Japón para los 

ganadores y respecto a la ceremonia de entrega en base a la situación de las infecciones por 

COVID-19. 

 

 


